
















R-MEM-CM-020-2021 

2. Desde principios del año 2020 la sociedad Trobel Services Troserv, 
S.R.L., se encuen 

1

ra operando la concesión minera "Los Paredones'~ como 
consecuencia del Contrato de Administración suscrito entre la referida 
empresa y la soctedad comercial IN COMMEDAM, S.A., en calidad de 
fiduciaria y administradora y por cuenta y orden del Fideicomiso de 
Administración J.. Fuente de Pago Los Paredones, en virtud del Acto 
Constitutivo del l Fideicomiso suscrito con Asesores Internacionales 
Especializados, , .A. en fecha 6 de agosto de 2019; 

3. Debido a una reorganización estratégica de las operaciones de Asesores 
1 

Internacionales Elspecializados, S.A. y Trobel Seruices Troseru, S.R.L., los 
socios de estas han decidido traspasar la concesión minera "Los 
Paredones':· 

4. Otorgada la co7-cesión mediante Resolución No. 1-04 de fecha 6 de enero 
de 2004, se pon5era el hecho de que fueron ejecutadas las inuersiones 
requeridas para lf puesta en marcha del proyecto minero "Los Paredones" 
y que el mismo se encuentra en plena fase de operación." 

2.2.19 Que, como resultadb de dicho informe, la Dirección de Análisis Económico y 
Financiero determit ó la no aplicabilidad del procedimiento establecido para la 
acreditación de la Japacidad económica y financiera, en el presente caso de 
solicitud de transfJrencia de concesión de explotación minera denominada 

1 
"LOS PAREDONES". 

1 
2.2.20 Que en el proceso de evaluación la Dirección Jurídica emitió el informe No. 

MEM-DJ-I-24-20211 de fecha 19 de octubre de 2021, en el cual consigna de que 
luego de verificar los documentos legales previamente citados que conforman 
el expediente de lal solicitud de transferencia de concesión para explotación, 
denominada: "LOS PAREDONES", la Dirección Jurídica considera 
pertinente continuk con los trámites establecidos en la Ley Minera para el 

1 
otorgamiento de la indicada solicitud, en el entendido de que cumple con todos 
los requisitos legal~s exigidos por las leyes vigentes en la materia y leyes 
vinculantes. 

2.2.21 Que, cumplidos los 

I 

requisitos técnicos y económicos y la capacidad jurídica 
para operar un pro~ecto minero, el Ministerio de Energía y Minas entiende que ___ __ 
procede la inscripción en el Registro Público de Derechos Mineros del ac e (/.(1_ 

transferencia de concesión minera entre las sociedades comer 1ales oE t• 
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ASESORES INTERNACIONALES ESPECIALIZADOS, S.A. (actuando 
1 

como la cedente) y TROBEL SERVICES TROSERV, S.R.L.- (actuando como 
la cesionaria). 

3. VISTOS 

EL MINISTERIO DE Er RGÍA Y MINAS: 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, de fecha 13 de junio del 2015; 

VISTA: La Ley Minera Nl. 146, de fecha 4 de junio del año 1971; 

VISTA: La Ley No. 479-~ , sobre Sociedades Comerciales y Empresas Individuales 
de Responsabilidad Limitl da, de fecha 11 de diciembre del año dos mil ocho 2008 y 
sus modificaciones; 

VISTA: La Ley No. 100-1,, que crea el Ministerio de Energía y Minas, del 30 de julio 
del año dos mil trece 2013~ 

VISTA: La Ley No. 107-13, sobre Derechos de las Personas en sus Relaciones con la 
Administración y de Pro I ·miento Administrativo de fecha 8 de agosto del año 2013. 

VISTO: El Reglamento d Aplicación No. 207-98 de la Ley Minera, del 3 de junio del 
año 1998; 

VISTA: La resolución minera Núm. 1-04 de la Secretaría de Estado de Industria y 
Comercio, de fecha 6 de edero del 2004. 

1 
VISTA: La resolución Núm R-MEM-ADM-018-2021 del Ministerio de Energía y 
Minas, de fecha 26 de octJ bre de 2021. 

4. DECISIÓN 

RESUELVE: 

PRIMERO: AUTORIZA la transferencia de la CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓ 
1 

para · calizas coralinas denominada: "LOS PAREDONES", ubicada e las@~ ·,,\. 

Provincias: Santo Domi go y San Pedro de Macoris; municipios: Boca Chic y SM11ERN° oE L... \ 

1 
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Pedro de Macorís; Parajes: la Siguapa y Los Paredones; con una extensión superficial 
de mil ciento ochenta y lcinco (1,185) hectáreas mineras, a favor de la sociedad 

comercial, TROBEL SERVICES TROSERV, S.R.L., organizada y existente 
1 

confor~e con las leyes de ¡• a República Dominicana. 

SEGUNDO: ORDENA a la Dirección General de Minería a REALIZAR LA 
ANOTACIÓN de la presÍnte RESOLUCIÓN en el Folio correspondiente, del Libro 
de Registro de Concesiones, Contratos y Plantas de Beneficios (1'3) del Registro de 
Derechos Mineros, donde se encuentra la inscripción de la Resolución Minera No. 1-
04, de fecha 6 de enero de 2004, correspondiente a la concesión de explotación 
denominada "LOS PAREDONES". 

TERCERO: ORDENA l 1a Dirección General de Minería, la inscripción en el 
Registro Público de De± chos Mineros del Libro de Transmisión de Permisos, 
Hipotecas, arrendamientos y promesas de traspasos del Registro Público de Derechos 
Mineros, el contrato de lransferencia de derechos de la concesión de explotación 
minera denominada: "UOS PAREDONES" entre las sociedades comerciales 

1 
ASESORES INTERNA<i!IONALES ESPECIALIZADOS, S.A. (actuando como la 

1 
cedente) y TROBEL SERVICES TROSERV, S.R.L. (actuando como la cesionaria). 

CUARTO: La concesión e explotación para calizas coralinas denominada: "LOS 
PARE DONES", mantiene su vigencia por el período restante de la concesión 
otorgada mediante la Re9rlución Minera No. I-04, de fecha 6 de enero de 2004, bajo 
el entendido que la presente transferencia no constituye el reinicio del término fijado 

1 
en virtud del artículo 31 de la Ley Minera No. 146. 

QUINTO: ORDENA la L blicación de la presente resolución en la página Web del 
j 

Ministerio de Energía y Minas, en cumplimiento de lo establecido en la Ley General 
de Libre Acceso a la lnforb.ación Pública No. 200-04, de fecha veintiocho (28) de julio 

del año dos mil cuatro (21
1
04). 

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los cinco (5) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno 
(2021). 

Registrado el J:1..__ de~/,.......,.,.1 ......... _ _,_. 

p~ __,UJ:.k:!'.'.:!tz:2:?....../J~t.:l.-----A.1 
Libro de Registro de Concesiones, Contratos y Planta, de 

• Benefloos {I ,r) . AHl!H! llÍffl;u,r,.., 
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